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PATENTE
DE

REGISTRO DE MOCELO IB UTILIDAD
por "Un turbo d ifu so r para oarbnranto de vehículoe a motor 
de explosión" * - * * < - * * * * - - - * - ^ * ' * * * ' * ' ^ " * * * - '
a favor de Don Juan Eduardo JOBBA SOUBITZ, de nacionalidad 
argentina, dom iciliado en Luía Múntadas, n* 6, CORNEJA, 
(Barcelona)^

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria deaoriptiva ae refiere a l registro  

de un modelo de u tilid ad  constituido por un aparato turbo ; 

difusor para e l  oarburante que pulverizado por e l  pulveriza* 

dor del carburador pasa a mezolarse con e l  aire antes de pe*

5 netrar en la  entrada del ooleotor de admisión a su paso hacia  

la  oámara de oombustlín del cilin dro, por e l  cual se obtiene 

un pulverizado mis completo del carburante y  la  mezcla to ta l  

del mismo con e l  aire debido a la  difusión en torbellino de 

la s  partículas del oarburante en e l  aire durante e l  paso de 

10 la  mesóla oarburante*aire a tr s v ís  del mimo a l ser dicha mez* 

d a  aspirada por e l  cilin d ro, de manera que su an

la  o&nra de combuatiín es oompleta, evitÓndose oon e llo  e l  

superfino consumo de gasolina, la  salida por e l  tubo de esoa*



pe de gasea tóriooa (oarburante no quemado) y la  dilución del 
aceite de engrase de loa pistones oon e l oonaiguiente aumento
de frioo lín  entre óstos y loa oilindroa, a la  vez que ae ob- 
tiene# también# un: mayor repriae y aumente de la  potenoia
del motor y una economía de oarburante^

Se oaraoteriza e l aparato turbo difuaor para oarburantea 
objeto del modelo de u tilidad que ae reg istra  por e l hecho de 
o atar oonatitujCdo de una armazón, adaptable a l oaiburador de 
un vehículo, en la  oud van montadaa una o varias turbinas
(axialea o radiales) de ólabea, paletea,o heliooide, de for­
ma que al aer aspirada la  mezcla oarburante-aire por e l  c ilin ­
dro dicha meada ea obligada a paaar por e l turbo difuaor ha­
ciendo g irar la  o laa turbinaa, laa oudea produoen en la  
meada un torbellino que a la  vez que ooaaiona una mayor di­
visión de laa partículas del carburante realiza  una más oem- 
plata meada del miamo oon e l aire*

Loa aparatoa turbo difuaoroa de aouerdo oon e l modelo 
padrón presentar manteniendo aua citadas caraoteríatioaa esen­
ciales diversas formas y dimensiones apropiadas d  tipo de 
carburador y au colector de admisión a loa cilindres, a s í co­
mo en e l oaae de aer mía de una laa turbinaa estar óataa colo­
cadas en aentido oontrario entre a i, por lo cual debe conside­
rarse tan ado  oomo un ejemplo e l oaao de ejeouoiín de uno de 
tales aparatos que ae representa en e l dibujo adjunte para pe­
der deaoribir concretamente laa características esenoialea 
que lo distinguen*

Bn e l  citado dibujo e a tí  representado en pérapeotiva e l 
aparate turbe difusor dado como ejemplo e l  oüal, come ae apre­
cia perfectamente, e a tí oonatituido per una armazón 1 en la



que van fijados doa ajas 2 y 3 aobra loa cuales giran loa 
oilindres da loa haliooidaa 4 y 5 re apa otivama nte.

El oaiburánte no perfectamente pulverizado, como es 
sabida, aala dal carburador mezclado con a l aire en peque*

5 Ras gotas con corriente a irregulares, siendo aspirada dicha 
meada por loa cilindros del vehículo a travos del aparate 
turbe difusor impulsando a su pase por 4ate e l gire de loa 
heliooidea 4 y 5 loa cuales lo aplican unos movimientos en 
torbellino que a la  vez que contribuyen a dividir laa partíou* 

10 las de carburante en otras de menores dimensiones completa la  
mazóla de laa mismas con e l a ire .

Como ea natural, ademas de la  forma y las dimensiones 
de loa aparatos turbo difusores que se fabriquen de acuer­
do oon e l modelo de utilidad que se reg istra , podrá ser 

15 variables e l  námaro y tipo de turbinas, en cada oaso de eje* 
cusión de los mismos, los metales, aleaoienes y otros mate* 
ría le s  que se empleen en la  fabricación, la s  practicas manua­
les  o mecánicas que se u tilioen  en ta l  fabricación, y cuantas 
otras circunstancias puedan concurrir en la  producción y en 

20 la  u tilización de los aparates siempre que no causen altera­
ción sensible de la  esonoialidad de los atimaos en relaoián 
Con aquella reivindicada por ser respecte a data de carácter 
secundario, accidental o aooesorie.
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Por la  patente de registre  de modele de utilidad a que 
25 se refiere la  presente memoria descriptiva se HBIVUTDIOA 

la  propiedad y la  explotación exclusiva de;
1*-* Un turbo difusor para carburantes de vehículos 

a motor de explosión, caracterizado por e l  hecho de estar
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constituido de ana armazón, adaptable a l carburador, en 
la  Ma^ van montadas uña o mis turbinaa de forma que al 
aor aapirada la  mazóla oarbur ante-aire per e l oilindre 
dicha mezcla ea obligada a pasar *1 tubo difusor impulsan^

5 do e l giro de laa turbinaa laa oualea le  aplican unos mo­
vimientos en torbellino que a la  vez que contribuyen a aub- 
d ividir laa partículas de oarburante en otraa de mañerea d i- 
pensione a completan la  meacíá de laa mi amas oon e l aire..

2*- "Un turbo difuaor para oarburante de vehículos a 
motor de exploai&t"*

Oonata la  presente memoria descriptiva de cuatro ho­
jas foliadas, ecoritas por una sola cara#

Barcelona, 9 de Febrero de I 968.
E. LÁVtN REYNALDQ ,
p. P- ^ ----------^
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